
Nombre emisor: FDP FABRICA DE CONTENIDOS
Folio: 33
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000705761357
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

03720 2025-10-10 11:25:16

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

82101603 1 E48 servicio 172,402.80 172,402.800000 Sí objeto de impuesto.

Descripción

Servicio de espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO
FONACOT 2025 VERSIÓN 2: "¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MÍ!" del 1 al
30 de septiembre 2025. A través de: 360 millares de impresiones de Box Banner
con un costo por millar de $191.85; 318 millares de impresiones de banner Super
Leader Board con un costo por millar de $199.85; y 210.5 millares de impresiones
de banner Half Page con un costo por millar de $189.00 todas publicadas en el sitio
www.fabricadeperiodismo.com. Contrato FNCOT/AD/CAAS/153/2025 y Convenio
FNCOT/AD/CAAS/153-1/2025 con vigencia del 23 de julio al 31 de octubre de
2025.

Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 172,402.800000 Tasa 16.00% 27,584.448000

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Por definir
Método de pago: Pago en parcialidades o diferido

Subtotal $ 172,402.80
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 27,584.45
Total $ 199,987.25

Sello digital del CFDI:
I3v8PN6v/jx504yT5uB/wV9VGkPr86VemjaZG8OlNqXELpeWH283oiws6A6BAJD/l9rvXf8vm6mGRLmYunWLD6Sb8QDYbvTBcDM0amYQi18a67zuirycplkjCtW2R+momH8gCSJYNqairOia0
epIvoR4vQJnd05qaAc6p/ki+T8+fuWRXeYBPKeeifb2KqJ3wOVnZEG6TKcRycGOD8twcQ9fkwpe1FrTyxQfRDm79E8lqnPmLzHPqN9dcq54IYZiT5zk2A15jqiNTsMo8LZRIg0lnSNUoWkNf5P
dXC8C+d4tj/lfe9iZAn1IZ+yXckOmlBhjz4wZfc+DL9lOUqgOwg==

Sello digital del SAT:
WUnDwG8jukCAbFcHxSz21nBb/M1J1TVFQ+mguLEhKx6Fo9/F+SV6f4XF6wzIs8AjYH9dt7BM8pUcX20PLYgrcXehv7rUD3OMO9LqZ7mxpyRWzeEE+5U1QYvbiDYqFh5DfERq5v6dCmBq
LHtssf9QbmFcOr4RJI8FlzCTNu5cw5+ImtoBDq3qWBZHvfD6Bb5GXmvgY83Fkc8yS4EOIdcZOm3SAPEcHqaHh8jihWo5KcTFN+7bkcx/+dy1sje57+nelgOU5wR7HJFHWOkpYH7+FixX+rA4
9FF7JL/s4da6XYxI5Lad6oPuggp84CYlhvEkGYLitbLJlcjYPtYYp2PjQQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|38B5C157-99B1-410C-BE4E-A97C99F362FD|2025-10-10T11:28:04|SAT970701NN3|I3v8PN6v/jx504yT5uB/wV9VGkPr86VemjaZG8OlNqXELpeWH
283oiws6A6BAJD/l9rvXf8vm6mGRLmYunWLD6Sb8QDYbvTBcDM0amYQi18a67zuirycplkjCtW2R+momH8gCSJYNqairOia0epIvoR4vQJnd05qaAc6p/ki+
T8+fuWRXeYBPKeeifb2KqJ3wOVnZEG6TKcRycGOD8twcQ9fkwpe1FrTyxQfRDm79E8lqnPmLzHPqN9dcq54IYZiT5zk2A15jqiNTsMo8LZRIg0lnSNUoWk
Nf5PdXC8C+d4tj/lfe9iZAn1IZ+yXckOmlBhjz4wZfc+DL9lOUqgOwg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2025-10-10 11:28:04

RFC emisor: FFC231219HP4 Folio fiscal: 38B5C157-99B1-410C-BE4E-A97C99F362FD
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Nombre emisor: FDP FABRICA DE CONTENIDOS
Folio: 37
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000705761357
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

03720 2025-11-10 20:48:31

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

82101603 1 E48 servicio 172,402.80 172,402.800000 Sí objeto de impuesto.

Descripción

Servicio de espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO
FONACOT 2025 VERSIÓN 3: "FONACOT EL MEJOR ALIADO DE TU
ECONOMÍA" del 1 al 31 de octubre 2025. A través de: 360 millares de impresiones
de Box Banner con un costo por millar de $191.85; 318 millares de impresiones de
banner Super Leader Board con un costo por millar de $199.85; y 210.5 millares de
impresiones de banner Half Page con un costo por millar de $189.00 todas
publicadas en el sitio www.fabricadeperiodismo.com. Contrato
FNCOT/AD/CAAS/153/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/153-1/2025 con
vigencia del 23 de julio al 31 de octubre de 2025.

Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 172,402.800000 Tasa 16.00% 27,584.448000

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Por definir
Método de pago: Pago en parcialidades o diferido

Subtotal $ 172,402.80
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 27,584.45
Total $ 199,987.25

Sello digital del CFDI:
TmmjV7/1ZZ2ljga2Xugz+f0PrLBWyA+/zo69h+R54ZnV97tdZs6E5YK7hYoxYzsoIl/DWljR9qDHUOyZZbDiJQ0WtQaQdGXkk6gbeFzBai0EMV5lSu9S9hgRYH0tdfz8Ml76iDqSkfHO/qmBbf2oN
/ga6v7M9EAiB+uz06/rAiFPxlyN6NZoXngnGAD+HMaE6YJUHHYKy8pFJROk6w1vgKlsIMbQT1AXoUDAGvPsYhSItTUmBf8ttA+Lm5Cs8wc1XtXyAVccSSCo29uhHWjbH6+qzhcnhPF6l/d7N
mqY12zdQnKbk4OJ5Ug2ogic56LXqcGhX2lZrDvXOWKxV3CL1Q==

Sello digital del SAT:
e5z508sLktEZmfENhQfFhZwq+8m1UX4isGbIaMqkh/Sg8a5j5RmMswGCsSBfaG4SY0+qknQx4ao06ydAIKtUhHnlwSC0kSCoDDn7uyEZo215mmL8MZxZg6jOhJ1rjlyy/05iumXTekgaPmzgjJ
ukDJ4Y5JqfxA2rp9Dz75lsL4JdUIeCuR8QAHCbo+07wgyJdMWSOqChdoqKgM72z2Cz+bw6TiP2GlRQpFGyseT8XBRM2iE0M2kEEGHV7HK7PrpuVo9yBxkqwN+tk5TcVEFN+XjPF/NWbZv
vEJPvNAmpJ+XqTMte19thsA5f1m/BKK6OnS0n7MTv29QhNbGj/LdwrA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|632E3968-C6D8-47EC-90F8-FEB61B042884|2025-11-10T20:49:31|SAT970701NN3|TmmjV7/1ZZ2ljga2Xugz+f0PrLBWyA+/zo69h+R54ZnV97tdZs6
E5YK7hYoxYzsoIl/DWljR9qDHUOyZZbDiJQ0WtQaQdGXkk6gbeFzBai0EMV5lSu9S9hgRYH0tdfz8Ml76iDqSkfHO/qmBbf2oN/ga6v7M9EAiB+uz06/rAiFP
xlyN6NZoXngnGAD+HMaE6YJUHHYKy8pFJROk6w1vgKlsIMbQT1AXoUDAGvPsYhSItTUmBf8ttA+Lm5Cs8wc1XtXyAVccSSCo29uhHWjbH6+qzhcnhPF
6l/d7NmqY12zdQnKbk4OJ5Ug2ogic56LXqcGhX2lZrDvXOWKxV3CL1Q==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2025-11-10 20:49:31

RFC emisor: FFC231219HP4 Folio fiscal: 632E3968-C6D8-47EC-90F8-FEB61B042884
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido 
a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento 
por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar 
si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de 
la factura electrónica.  






